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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

74410 Anuncio  de  la  Universidad  Complutense  de  Madrid  por  el  que  se
publica  el  acuerdo  de  modificación  de  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas y prescripciones técnicas y la ampliación del plazo de
presentación de ofertas para el contrato de actualización del proyecto
de ejecución del nuevo edificio de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid.

Acuerdo de la Universidad Complutense de Madrid de modificación de pliegos
de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas y de ampliación
del plazo de presentación de ofertas para el contrato de actualización del proyecto
de ejecución del nuevo edificio de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales
de la Universidad Complutense de Madrid por el que se resuelve:

Primero: modificar los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que rigen la licitación del contrato de actualización del
proyecto de ejecución del nuevo edificio para la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid:

A.  Modificación  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  en  su  apartado
"clasificación  del  contratista",  que  queda  con  la  siguiente  redacción:

Esta clasificación prevalece sobre las anteriores y la que pueda indicarse en su
proyecto: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría 6.

B. Modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su
cláusula 1, apartado 7, que queda con la siguiente redacción:

Clasificación del contratista: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría 6.

Segundo: Establecer nuevas fechas para la licitación del contrato, a saber:

A. Se establece la fecha de presentación de proposiciones en las 14:00 horas
del próximo día 24 de enero de 2018.

B. Se establece la fecha de apertura de proposiciones económicas en las
11:00 horas del  próximo día 12 de febrero de 2018.

Tercero:  En  lo  no  afectado  por  este  acuerdo  de  modificación,  continúan
plenamente  vigentes  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y
Prescripciones Técnicas aprobados junto al expediente de contratación el 22 de
noviembre de 2017, así como las aclaraciones de modificación de 1 de diciembre
de 2017.

El anuncio de licitación fue publicado en el BOE número 291, de fecha 30 de
noviembre de 2017, página 87046.

El  primer  acuerdo de modificación  de pliegos  y  ampliación  de plazos  fue
publicado en el BOE número 301, de 12 de diciembre de 2017, página 90132.

Madrid, 18 de diciembre de 2017.- El Rector de la Universidad Complutense de
Madrid. Por delegación (Decreto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, BOCM de 31 de
julio de 2015), Concepción Martín Medina, Gerente de la Universidad Complutense
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de Madrid.
ID: A170091301-1
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